
CONVENIOS APROBADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
NOVIEMBRE 2025 

 
 

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y EL 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA COMO ENTIDAD COLABORADORA PARA LA 
GESTIÓN DE SOLICITUDES Y LA ENTREGA DE SUBVENCIONES PARA EL 
FOMENTO DE LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA Y RURAL QUE 
TENGAN POR FINALIDAD LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS DE TIPOLOGÍA 
RESIDENCIAL COLECTIVA EN EL ÁREA DE REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN 
URBANA DENOMINADA “PLAZA ENCINA DEL REY PARQUE ALCOSA”. 
 
VIGENCIA: Prórroga del Convenio. En referencia a la estipulación segunda, que 
establece el plazo de vigencia del convenio, las partes firmantes acuerdan la prórroga 
del mismo por un plazo adicional de doce meses, sin que la duración total del 
Convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 
 
UNIDAD TRAMITADORA: Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. Servicio de 
Renovación Urbana y Conservación de la Edificación. Sección Económica de Vivienda 
Social 
 
FECHA APROBACIÓN: Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno el 7 de 
Noviembre de 2025 
 
 
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN APROBADO POR JUNTA DE 
GOBIERNO EN SESIÓN CLELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE DE 2022 Y 
SUSCRITO POR LAS PARTES EL 24 DE OCTUBRE DE 2022. 
ACUERDO DE REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO Y DE FUNCIONAMIENTO 
DEL ESPACIO DENOMINADO CARTUJA QANAT EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ENTRE LOS SOCIOS PROTECTORES DEL PROYECTO UIA 
CONFORMADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, EMASESA, PCT 
CARTUJA S.A Y LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, PARA EL DESARROLLO DEL 
ESPACIO DENOMINADO CARTUJA QANAT. 
 
UNIDAD TRAMITADORA: Área de Barrios y Colectivos de Atención Preferente, 
Derechos Sociales, Empleo, Familia, Igualdad y Asociaciones. Dirección General de 
Empleo, Familia e Igualdad Y Asociaciones. Servicio de Administración de Empleo. 
 
FECHA APROBACIÓN: Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno el 7 de 
Noviembre de 2025 
 
 
CONVENIO ENTRE EL CENTRO DOCENTE C.D.P. ESCUELA DE EMERGENCIAS 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL EN CIENCIAS DE LA SALUD Y EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA PARA LA REALIZACIÓN DE LA FASE DE 
FORMACIÓN EN EMPRESAS U ORGANISMOS EQUIPARADOS DE LAS 
ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
VIGENCIA: Este convenio entrará en vigor el día siguiente de su firma hasta la 
finalización del curso académico, no estando prevista la prórroga del mismo. 
 



UNIDAD TRAMITADORA: Área de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, 
Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud. Delegación de Educación, 
Juventud y Edificios Municipales. Dirección General Educación y Juventud. Servicio de 
Juventud. 
 
FECHA APROBACIÓN: Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno el 14 de 
Noviembre de 2025 
 
 
ANEXO IV AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ACTUAL 
ÁREA DE BARRIOS DE ATENCIÓN PREFERENTE, DERECHOS SOCIALES, 
EMPLEO, FAMILIA, IGUALDAD Y ASOCIACIONES; DIRECCIÓN GENERAL DE 
EMPLEO, FAMILIA, IGUALDAD Y ASOCIACIONES; SERVICIO DE LA MUJER Y 
TRANSPORTES URBANOS DE SEVILLA S.A.M. (TUSSAM) 
 
VIGENCIA: Actuaciones a realizar durante el periodo 16 al 30 de noviembre de 2025. 
 
UNIDAD TRAMITADORA: Área de Barrios y Colectivos de Atención Preferente, 
Derechos Sociales, Empleo, Familia, Igualdad y Asociaciones. Dirección General de 
Empleo, Familia, Igualdad y Asociaciones. Servicio De La Mujer 
 
FECHA APROBACIÓN: Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno el 14 de 
Noviembre de 2025 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, A 
TRAVÉS DEL ÁREA DE FIESTAS MAYORES Y LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CRIADORES DE CABALLOS DE PURA RAZA ESPAÑOLA (ANCCE) PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL SALÓN INTERNACIONAL DEL CABALLO-SICAB 2025 
 
VIGENCIA: El convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente durante el 
tiempo necesario para el cumplimiento de las previsiones contempladas en sus 
estipulaciones, sin que pueda superar, en ningún caso, la fecha de 31 de diciembre de 
2025. 
 
UNIDAD TRAMITADORA: Área de Fiestas Mayores. Dirección General de Fiestas 
Mayores. Servicio de Fiestas Mayores 
 
FECHA APROBACIÓN: Resolución adoptada por Delegación de la Junta de Gobierno 
el 17 de Noviembre de 2025. 
 
IMPORTE: 250.000 € 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA A 
TRAVES DEL ÁREA DE FIESTAS MAYORES Y LA ASOCIACIÓN GREMIAL 
SEVILLANA DE ARTE SACRO PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES 
ENCAMINADAS A DIFUNDIR LA LABOR DEL SECTOR EN 2025 
 
VIGENCIA: El convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente durante el 
tiempo necesario para el cumplimiento de las previsiones contempladas en sus 
estipulaciones, sin que pueda superar la fecha de 31 de diciembre de 2025. 
 
UNIDAD TRAMITADORA: Área de Fiestas Mayores. Dirección General de Fiestas 
Mayores. Servicio de Fiestas Mayores. 



 
FECHA APROBACIÓN: Resolución adoptada por Delegación de la Junta de Gobierno 
el 18 de Noviembre de 2025 
 
IMPORTE: 35.000€ 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA Y LA 
ENTIDAD COLABORADORA PARA LA ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE AYUDAS 
DE ACOMPAÑAMIENTO PARA PRACTICAS PROFESIONALES FINANCIADAS EN 
LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES “SEVILLA INTEGRA 2025-2027” 
 
VIGENCIA: El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de su firma y mantendrá 
su vigencia mientras se desarrollen las actuaciones correspondientes a la 
Convocatoria “SEVILLA INTEGRA 2025-2027” 
 
UNIDAD TRAMITADORA: Área de Gobierno de Barrios y Colectivos de Atención 
Preferente, Derechos Sociales, Empleo, Familia, Igualdad y Asociaciones Dirección 
General de Barrios y Colectivos de Atención Preferente y Servicios Sociales. 
 
FECHA APROBACIÓN: Resolución adoptada por Delegación de la Junta de Gobierno 
el 18 de Noviembre de 2025 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSERVATORIO PROFESIONAL 
DE MÚSICA “CRISTOBAL DE MORALES” (CPM) Y LOS CONSERVATORIOS 
ELEMENTALES DE MÚSICA (CEM) “TRIANA” Y “LA PALMERA” DE SEVILLA Y 
LA DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y EDIFICIOS MUNICIPALES 
 
VIGENCIA:   El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y concluirá el 10 
de Octubre de 2025 a la finalización de la actividad objeto del mismo. 
 
UNIDAD TRAMITADORA: Área de Urbanismo, Protección ambiental, Patrimonio, 
Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud. Delegación de Educación 
Juventud y edificios municipales Dirección General de Educación y Juventud. Servicio 
de Juventud. 
 
FECHA APROBACIÓN: Resolución adoptada por Delegación de la Junta de Gobierno 
el 19 de Noviembre de 2025 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA A 
TRAVÉS DEL ÁREA DE FIESTAS MAYORES Y LA ASOCIACIÓN DE BELENISTAS 
DE SEVILLA PARA LA REALIZACIÓN DE LA CAMPAÑA BELENISTA 2025 
 
VIGENCIA: El convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente durante el 
tiempo necesario para el cumplimiento de las previsiones contempladas en sus 
estipulaciones, sin que la realización de la actividad que se subvenciona pueda 
superar, en ningún caso, el período tradicionalmente dedicado a las fiestas de Navidad 
de 2025. 
 
UNIDAD TRAMITADORA: Área de Fiestas Mayores. Dirección General de Fiestas 
Mayores. Servicio de Fiestas Mayores. 
 



FECHA APROBACIÓN: Resolución adoptada por Delegación de la Junta de Gobierno 
el 19 de Noviembre de 2025 
 
IMPORTE: 3.500 € 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SEVILLA A TRAVÉS DEL AREA DE BARRIOS Y COLECTIVOS DE ATENCIÓN 
PREFERENTE, DERECHOS SOCIALES, EMPLEO, FAMILIA, IGUALDAD Y 
ASOCIACIONES Y, EL FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS PARA LA 
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL (FAMSI) PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO “REFUERZO DE LAS CAPACIDADES MUNICIPALES DE 
RESPUESTA A LA EMERGENCIA CLIMÁTICA Y MEDIOAMBIENTAL EN AMÉRICA 
LATINA Y ÁFRICA” 
 
VIGENCIA: El presente Convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2025 hasta 
el 31 de diciembre de 2025 y quedará resuelto cuando se produzca el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por ambas partes 
 
UNIDAD TRAMITADORA: Área De Barrios y Colectivos De Atención Preferente, 
Derechos Sociales, Empleo, Familia, Igualdad y Asociaciones. Dirección General De 
Barrios de Atención Preferente y Servicios Sociales. Departamento de Servicios 
Especializados de la Ciudad. Unidad de Cooperación al Desarrollo. 
 
FECHA APROBACIÓN: Resolución adoptada por Delegación de la Junta de Gobierno 
el 20 de Noviembre de 2025. 
 
IMPORTE: 200.000 € 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


